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PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE   
JORGE ENRIQUE LONDOÑO CARDONA 
 C.C. 7.009.188 

DEMANDADOS  
 COLPENSIONES 
 PORVENIR S.A.  

RADICADO  05 001 31 05 024 2021 00525 00 

INSTANCIA  PRIMERA 

DECISIÓN  ADMITE REFORMA  

 
Conforme a la solicitud de reforma a la demandada presentada por la parte 
demandante, la cual reposa en el archivo 09 del expediente digital, y en atención 
que cumple con los requisitos exigidos por el art. 28 del Código Procesal de Trabajo 
y de la Seguridad Social modificado por el art. 15 de la Ley 712 de 2001, en 
concordancia con el art. 93 del Código General del Proceso; se ADMITIE LA 
REFORMA A LA DEMANDA presentada por la parte actora, disponiéndosela 
notificación de este auto por estados y el traslado a la demanda PORVENIR S.A  
por el término de cinco (05) días. 
 
En consecuencia, se excluye de la presente controversia a COLPENSIONES, 
atendiendo la manifestación expresa realizada en la reforma a la demanda. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Mábel López León 

Juez 
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